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José María Luis Mora

Introducción

La revolución por excelencia. la francesa, tuvo para

los liberales el mismo efecto que produce un hijo

contrahecho. El espíritu regeneradory sus terribles

consecuencias dificilmente podían ser separados

limpiamente por los "amigos de la libertad". La
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energía emancipadora d,e la

revolución y el terror tienen

sutiles y complejas vincula

ciones. como lo ha demostrado

Fran~oisFuret. 1Los liberales. en

Europa y en América. dieron

diferent.es respuestas teóricas al

dilema histórico que constituía

la revolución. A esa luz, pues,

deben estudiarse los pensadores

que tenían como legado común

el espíritu de la Ilustración. A

principios del siglo pasado, los

liberales europeos se encono

traban separados por un océano

de suscontrapartesamericanos,

sin embargo. ambos estabanvin

culados por una misma expe

riencia histórica: la revolución.

Las guerras de inde

pendencia de las colonias es

pañolas fueron vívídas por sus

protagonistas americanos, lo

mismo que por los observadores

europeos, como continuaciones

temporalmente asincrónicas

pero ideológicamente insepa

rables de la revolución de 1789.2

De ahí que los liberales franceses.

atrapados entre la reacción

restauradorayel fervorjacobino,

encontraran en lasnuevas repú

blicas una esperanza para los

ideales de la libertad.

¿Cuál es la contribución

de los pensadores americanos

decimonónicosa la teoría hberal?

Lapremisade este ensayo es que

esta pregunta no puede res·
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ponderse si no se considera el

referente comün de la revolución.

No son las coincidencias entre

los liberales de las nuevas re

públicasamertcanasy susnmes·

tros europeos Jo quenos importa,

sinomás biensus diferencias. La

hipótesis de este trabajo es que

la mayor contribución de los

liberales americanos al

liberalismo es que, a pesar de

haber experiment.ado las

revoluciones de independencia,

no arribaron a las mismas

conclusiones constitucionales

que los liberales europeos en un

área critica: los límites legít.imos

del poder político.

La aportación del mayor

teórico mexicano de la pri11lera

mitad del siglo XiX, el doctor

José María Luis Mora, al pensa

miento liberal es su con~epción

sobre los límites legítimos del

la mayor contribución de
los liberales americanos
al liberalismo es que, a
pesar de haber expe
rimentado las re
voluciones de inde
pendencia, no arribaron a
las mismas conclusiones
constitucionales que los
liberales europeos en un
área crítica: los límites
legítimos delpoderpolítico

poder público. La relevancia de

esta. aportación teórica al li

beralismo no puede compren

derse cabalmente si no se

contrasta con las doctrina':> po

liticas liberales que eran hegemó

nica,> en la primera mitad del

siglo XIX La primera parte de

este ensayo reconstruye el

paradigma liberal europeo. que

fue el referente común de los li

berall'"s americanos decimonó

nicos. Ahí se introduce y discute

el "modelo constitucional mo

nista" deBer~amínConstant. En

la segunda sección del trabajo

present.o lo que COf:!stituye la sin

gularidad del pensamiento del

doctor Mora, así como sus im

plicaciones teóricas para la

tradición liberal. En la última

parte aventuro algunas posibles

explicaciones históricas a esta

concepción heterodoxa de la

autoridad políticay propongo una

nueva interpretación del cons

titucionalismo americano de la

primera mitad del siglo XIX.

l. Constant y el modo de
operación monista de la
constitución

La herencia política dé los

liberales hispanoamericanos es

diversa. La inlluencia de las ideas

de Rous,seau y Mont.esquieu en

América ha sido objeto de nu-



merosas investigaciones por

parte de académicos. Sin embar

go. en la tarea práctica de diseñar

constituciones para los estados

emancipados o en proceso de

emancipación. problamente el

filósofo político de mayor peso

para los liberales americanos

haya sido Benjamín Consíant.

Su Curso de política fue escrito

como una guía práctica para re

dactar constituciones apegadas

a los principios de la razón y la

libertad. Este libro, que fue

rápidamente traducido alespml01

y llevado a América. fue la guía

obligada para los constituyentes

hispanoamericanos que bus

caban refundar la institucio

nalidad política en los nuevos

estados emancipados. La in

fluencia de COTlstant en los

liberales mexicanos de principos

del sigloXIXhasido mnpliamente

documentada por CharlesA. Hale

en su obra clásica El liberalismo

mexicano en la era de Mora.a

El "sabio COllstant",

como lo llamaba el doctor Mora.

plasmó las preocupaciones de

su tiempo en su libro de lexto

sobreconstitucionalismo.4 Lage

neración de liberales que ex

perimentó la Revolución y el

Terror, los doctrinarios, como

Guizot. Royer-Collardy Constant

compartían un hon-or por los

excesos revolucionarios. En sus

escritos atacaron aquellas ideas

que, de acuerdo con ellos, habían

inspirado y después justificado

el Terror. En el plano teórico

culparon a Rousseau por haber

introducido la idea de la sobe

ranía ilimitada del pueblo, que a

su vez había sido utilizada para

legitimar loscómenes del periodo

revolucionario. La soberanía del

pueblo, afinnaba Constanten su

obra; no es absoluta: su límite es

la justicia. es decir. el derecho

natural.

Para la generación de ti

berales a la cual perteneció

Constant. el principal problema

en la organización de los poderes

públicos fue el diseño de diques

constitucionales a la autoridad

para poner al individuo a salvo

del Estado. ElTerrorhabía puesto

de manifiesto lo peligrosa que

podía ser la idea de subordinar

los derechos de los individuos a

un pretendido "interés público".

Robespierre y los demás jaco

binos integrantes del Comité de

Salud Pública habían cometido

enormes atrocidades en nombre

del bienestar de la SOí:iedad. El

resultado de la experienCia re

volucionaria fue que, para

Constant. no hubiera una idea

más peligrosa que aquella

contenida en la antigua máxi

maSalus populisuprernalexesto.

Es decir. la seguridad del pue

blo constituye la ley supre

ma.

Según el liberal francés,
-Constant- la consti
tución nopodía suspender
los derechos de nadie, so
pretexto de una emer
gencia.

Esta desconfianza fue

reflejada en las fórmulas cons

titucionales que los doctrinarios

en general. pero Constant en

particular. propusieron a sus

contemporáneos. Porestarazón,

una parte que había sido cons

titutiva de la tradición repu

blicana fue eliminada de sus

constituciones por los liberales

franceses: fueron excluidas las

provisiones que, en situaciones

de emergencia, le conferian al

gobierno poderes extraordinarios

por un tiempo limitado. Nada

afinnaba Constant- justificaba

la suspensión de los derechos

individuales por ningún espacio

de tiempo. Ninguno de ellospodía

ser violado legítimamente por el

Estado, so pretexto de preservar

el bien público.

La constitución romana

reconocía que existían circuns

tancias críticas durante las

cuales algunos de los derechos

de los ciudadanos debían

suspenderse momentánea

mente. si se deseaba preservar la

constitución misma. Es preci

samente este modo de operación
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dualista de la constitución bajo

circunstancias ordinarias y

extraordinarias que Constant

ataca. Según el liberal francés. la

constitución no podíasuspender

losderechosde nadie. sopretexto

de una emergencia. En esas

situaciones. las salvaguardas

establecidas en la constitución

debían aplicarse aún con mayor

rigor y apego a los derechos

individuales. En los Principios de

política aplicables a todos los

gobiernos representativos de

1815. Constant afirmaba: "Pre_

sentada inicialmente como una

medida de última instancia. la

arbitrariedad se convierte en

la solución para todos los

problemas y en un recurso de

cada día". De la misma forma.

prevenía a los futuros consti

tucionalistas: " Dádle a los en

cargados de la autoridad

ejecutiva el poder de violar la

libertad individualy aniquilaríais

todas esas garantías que cons

tituyen el único fin de la unión de

los hombres bajo el imperio de la

ley".5 La reacción de los liberales

franceses alTerrorrevolucionario

fue la amputación de los poderes

extraordinarios del modelo

constitucional liberal. Esemodelo

fue el que los liberales ameri

canos. a principios del siglo XIX,

siguieron para diseñar sus

propias constituciones. Los

excesos del Terror habían
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producido. por

llamarlo de al

gúnmodo. un

contra exceso

en los liberales

termidorianos

franceses. El

abuso jaco

bino de la idea

del bien pú

blico había

llevado al re

chazo de la

idea misma

del interés ge

neral. Lasegu

ridad de la so

ciedad no era

entonces más

que la agrega

ción de las ga

rantías de los
individuos. En estaconstrucción

teórica no era concebible que el

interés de un individuo pudiera

estar en conflicto con el interés

de la sociedad. De esta forma se

resolvió. para los liberales. el pro

blema que representaba el

otorgamiento de facultades

extraordinarias en situaciones

de emergencia. La constitución

debía tener un sólo modo de

operación.

Sin embargo. aunque el

problema de cuándo se podían

suspender ciertas garantías ha

bíasido resuelto en la teoría-no
se podían suspender nunca-

los liberales no habían hecho

sino tapar el sol con un dedo.

Habían producido modelos

constitucionalesideales. perocon

escasaviabilidad política real. La

constitución liberal no estaba

diseñada para proveer orden a la

sociedadpolítica; porelcontrario.

requeríaparasu funcionamiento

que la armonía social predo-

los liberales... habían
producido modelos cons
titucionales ideales, pero
con escasa viabilidad
política rea

L
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minara sobre el conflicto. El

modelo de este tipo de sociedad

era un caso claramente atípico:

la sociedad norteamericana. Las

constituciones liberales servían

ahí donde las constituciones no

eran necesarias en primer lugar.

Tocqueville. en su agudo análisis

de Norteamérica. 10 había hecho

explícito: "el estado social de una

nación era mucho más impor

tante que sus leyes".6 La sociedad

estadounidense probablemente

hubiera funcionado de la misma

forma con una constitución

mediocre. Las deficiencias cons

titucionales no podían. en ese

caso. apreciarse cabalmente

porque muchas de sus provi

siones no habían sido puestas a

prueba.

La prueba de fuego del

modelo constitucional liberal no

fue su aplicación en los Estados

Unidos. que de todas maneras

constituía un caso excepcional.

sino su aplicación en las nuevas

naciones de hispanoamérica.

cuya realidad política era mucho

más compleja. Si la América an

glosajona disfrutaba de una sin

gular armonía social. en las ex

coloniasde Españapredominaba

unarealidad muchomáscercana

a la que el resto del mundo había

experimentadoalolargodelahis

toria (y experimentaba aún). una

realidad marcada por el conflicto

social y la inestabilidad política.

Si el modelo constitucio

nalliberal de Constant era teóri

camente congruente. decía en

cambio muy poco sobre cómo

gobernarconstitucionalmente un

país donde la autoridad política

se habíadesintegradoy. en donde

loscuartelazos. el regionalismoy

el caudillismo eran el pan de

cada día. La explicación tradi

cional del fracaso de lasconstitu

ciones liberales en América

Latina es que esas naciones no

estaban preparadas para las

sofisticadas ideas constitu

cionales liberales. 7

Mi hipótesis es que. por

elcontrario. esemodeloconstitu

cional sufría una grave falla

estructural. que 10 hacía inviable

no sólo para México y los otros

estados de América Latina sino.

en general. para todas aquellas

sociedades políticas que no dis

frutaban de la excepcionalidad

norteamericana. En una palabra.

no era la realidad de América

española la que debía cuestio

narse -esa era de suyo triste

sino más bien un modelo ·ina

decuado para la realidad política

de la mayoría de las naciones. Al

omitir las cláusulas que per

mitían que la constitución se

preservara en medio del caos

político. el modelo liberal clau

suró la posibilidad de mantener

en vigor la legitimidad consti

tucional en situaciones críticas.

Un gobierno acosado poruna ola

de revueltas internasdificilmente

sería capaz de sostenerse en el

podergracias al respeto irrestricto

de las garantías individuales. La

autoridad pública en esas cir

cunstancias sería derrocada por

las facciones. al no poder hacer

frente. de manera legítima. a las

amenazas al orden consti

tucional. O. por el contrario. se

mantendría en el poder por los

medios que juzgara necesarios

haciendo a un lado a la cons

titución. En hispanoamérica.

sobra decir. los gobiernos

recurrieron con mucha mayor

frecuencia a la segunda opción.8

11. El doctor Mora y la
reconstitución de la tra
dición republicana

Los liberales americanos de

principios del siglo XIX. se

encontraron. por estas razones.

ante la formidable tarea de poner

en práctica un modelo constitu

cional ideal que decía nada. o

muy poco. sobre asuntos que

resultaban de vital importancia

en su circunstancia histórica. Al

doctor Mora le tocaría. nada

menos. que la tarea de restituir

al modelo constitucional liberal

algunos elementos cruciales de

la tradición republicana. para

hacerlo un principio de gobierno
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Al doctor Mora le tocaría
... la tarea de restituir al
modelo constitucional
liberalalgunos elementos
cruciales de la tradición
republicana, para hacerlo
un principio de gobierno
viable.

viable. Al hacerlo, abriría la posi

bilidad de que el imperio de la ley

y los preceptos del liberalismo

fueran algo más que un catálogo

de buenas intenciones.

La aportación de Mora

no debe entenderse como la evo

lución natural de las ideas libera

les en un nuevo contexto histó

rico, sino como una significativa

revisión de algunos de los axio

mas que en aquel momento eran

los pilares de la teoría liberal

dominante. Esta revisión de los

preceptosconstitucionales acep

tados en Europa hace a Mora no

solamente un pensador hetero

doxo y realmente singular. sino

un punto de referencia obligado

en la evolución posterior del pen

samiento constitucional liberal.

aunque para hacerlo hubiera

tenido que abrir la caja de Pan

dora que Constant pensó que

había sido cerrada para siempre.

En México y sus rever

luciones el doctor Mora hace una

evaluación crítica de la

so

constitución federal de 1824,

sobre la cual dice:

"La ley fundamentai

mexicana que no ha olvidado

trazar un círculo alrededor del

gobierno y de los tribunales, que

limitase su esfera, acaso más

allá de lo justo, ha dejado al

congreso general una autoridad

sin límites, de la cual se ha abu

sado sin interrupción, de

cretando sin cesar facultades

extraordinarias y expidiendo

leyes de excepción; por las

primeras ha estado autorizado

casi siempre el gobierno para

disponer de las personas unas

veces, de las propiedades otras, y

no pocas ha tenido a su dis

posición ambas cosas; por las

segundas, para ciertos delitos se

han proscrito todas las fórmulas

tutelares de la libertad civil y de

la seguridad individual, ponién

dose toda la nación a disposición

de comisiones militares que han

cometido los excesos propios de

la ferocidad de su carácter,

sirviendo bajamente a las ven

ganzas y rencores del poder y de

los partidos en cuyo favor ha sido

secuestrada la constitución". 9

Una vez que los estados

emancipados adoptaron el

modelo de constitución liberal,

se encontraron ante lanecesidad

de suplir en la práctica el vacío,

al que ya he hecho alusión, que

existía en sus nuevas cons-

tituciones. Como lasemergencias

-invasiones extranjeras. re

beliones, escisiones, etc.- no

iban a desaparecer por el simple

hecho de que las formas cons

titucionales no las previeran, los

gobernantes debían encontrar

formas que les permitieran a los

gobiernos hacer frente a estas

situaciones críticas. Esas fór

mulas. por lo general primitivas.

no fueron las más adecuadas, y

en lugar de preservar el imperio

de la constitución, acabaron por

suspenderla, "secuestrarIa"como

apunta Mora en la práctica. En

lamayoríade loscasos la solución

para hacerle frente a las emer

gencias fue el otorgamiento de

facultades extraordinarias (casi

siempre al Ejecutivo, aunque en

la constitución mexicana de

1824, al Poder Legislativo) al

gobierno. Como los mexicanos,

señalaba Mora, "no han tenido

otra idea de la soberanía que la

del poder ilimitado transmitida

por sus padres los españoles, no

han procurado destruir este

coloso sino sólo arrancarlo de las

manos del gobierno para colo

carlo en las de las asambleas

legislativas. Este error ha tenido

por resultado la violación fre

cuente de la ley fundamental que

a pesar de ser por su esencia

limitativa de todos los poderes

públicos, haprevalecido de hecho

contra ella la preocupación
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errónea de la omnipotencia

política". 10

Mora y su generación de

estadistas se enfrentó, pues, a

los excesos de las comisionesmi

litares, que actuaban bajo laauto

ridad extraordinaria decretada

por el congreso. La revolución

había traído el caos político; a su

vez éste había hecho necesario

que el gobierno se valiese de

poderes extraordinarios para

preservar el orden público y la

constitución, sin embargo. el

gobierno había abusado de esos

poderes al cometerexcesosy can

celar Indefinidamente las

garantías de los individuos. La

historia se asemejaba, si no en

intensidad, sí en la lógica política

que la impulsaba, a la dinámica

revolucionariaque décadas atrás

había sacudido Francia. Mora,

haciendo eco de Constant, pedía

que se fijaran "límites claros y

precisos a la autoridad de las

asambleas deliberantes" y espe

raba que no estuviera lejos el

momento de conseguirlo, desalo

jando así "a la arbitrariedad del

último de sus atrincheramientos,

por disposiciones que así como

para el Ejecutivo, fijen cons

titucionalmente límites al poder

legislativo, trazando una línea

bien marcada que no le sea lícito

traspasar." 11

Ya pesar de todo, el doc

tor Mora no llegó a las mismas

conclusionesde Benjamín Cons

tant.J2 Ante el exceso de los pode

res públicos cometidos en nom

bre del bienestar general, Mora

no siguióelcaminode laortodoxi::

liberal, es decir, desterrar a la

idea del bien público del espacio

político legítimo de la consti

tución. Por ello, no canceló la

posibilidad de que existieran en

el texto constitucional poderes

extraordinarios que, en circuns

tancias de emergencia, le permi

tieran al Estado salvaguardar la

constitución. Moraconceptualizó

el problema de los excesos

cometidos por el poder público

comoun problemano de principio

-como Constant y los otros li

berales doctrinarios-sino como

un asunto de límites. De esta

manera, Mora afirmaba:

"En hora buena que en

circunstancias apuradas, se au

torice al gobierno para salvar

hasta cierto punto las fórmulas,

pero esto debe ser por un tiempo

limitado y nunca debe extender

se hasta la privación de la vida.

Las comisiones militares en

ningún caso posible deben exis

tir, y las facultades ex

traordinarias sólo en el caso de

una abierta y armada su

blevacióny por el tiempo que ella

dure, Conceder estas últimas,

como lo sucedido en plena P;:lZ, y

. mantener a la nación por diez

años bajo el poder de las

ordenanzas, aunque se ha visto,

es una cosa inexplicable,"13

El doctor Mora llevaba

así una de las enseñanzas más

ortantes de Constant a un

campo donde su maestro, por

considerarlo una cuestión de

principios. se había negado a

considerar del todo. Lo que pre

viene el poderarbitrario, afirmaba

Constant, es la observancia de

los procedimientos: "los proce

dimientos son las deidades

tutelares de las sociedades".14

Ante los efectos de la revolución,

Mora había evitado cometer el

"contra-exceso" de los liberales

franceses. Las posibles razones

de ello serán exploradas más

adelante.

Superficialmente esta

diferencia entre Moray Constant

sobre los límites legítimos del po

der público parecerían ser de

grado y no de fondo. La impor

tancia teórica de este desacuerdo

ha pasado desapercibida para

los estudiosos de la filosofía

política, sinembargo,lanocoinci

dencia de Mora con la ortodoxia

liberal de su tiempo tiene una

gran relevancia para el pensa

miento político. Lejos de tratarse

de una cuestión de detalles o de

formalismos constitucionales. la

resistencia del doctor Mora a

aceptar el paradigma liberal

monista lo convierte en un

importante "puente" entre dos

51



tradiciones políticas en conflicto

desde los tiempos de la Ilus

tración: la republicanay laliberal.

La tradición republicana. que

tiene como modelo a Roma clá

sica. postula la idea de que hay

un bien público más allá de los

intereses de los particulares y

hace énfasis en que el hombre

sólo puede alacanzar la virtud

como ciudadano de una repú

blica. 15 Por su parte. la tradición

liberal -de Loclre a Mill- tiene

como eje las garantías y los

derechos de los individuos. La

tradición liberal supone toleran

cia y la necesidad del respeto a

las leyes. El fundamento del or

den político no es la comunidad

sino el respeto al individuo en su

caracter privado. 16

Para Constant,los limites

y los procedimientos a seguir

para el otorgamiento de los po

deres de emergencia eran

irrelevantes. ya que no debían
existir en primer lugar. puesto

que losderechosde los individuos

no podían ser legítimamente

suspendidos nunca. Por el con

trario. Mora. al aceptar que la

existencia de emergencias hacía

que en circunstancias excep

cionales la constitución no

pudiera preservarse (micamente

por medio de sus provisiones or

dinarias. (yen consecuencia que

las medidas extraordinarias 

limitadas y específicas- eran

52

necesarias y legítimas). rechaza

el modo de operación monista

dominante. para restituirle a la

constitución liberal su integridad

republicana. Morareconoció que

no podía limitarse y regularse lo

que en primer lugar no era reco

nocido como un recurso válido

de laautoridad pública. Al ignorar

la necesidad de los poderes

extraordinarios, la constitución

monista liberal no cambiaba la

realidad que se caracteIizabapor

asonadasy una turbulencia polí

ticacrónica, pero sídejabaabierta

la puerta a laarbitrariedad en las

medidas que elgobiemo. de todas

maneras. con provisiones cons

titucionales o sin ellas tomaria

en situaciones criticas. 17

La ortodoxia liberal

postulaba que ningún derecho

individual podía ser violado o

suspendido por la autoridad

pública en nombre del interés

general. Por el contrario. Mora

implícitamente aceptaba que en

ciertas circunstancias, tales

como una sublevación, para ga

rantizar el imperio de la cons

titución ciertos derechos de los

individuos podían ser suspen

didos temporalmente. El rom

pimiento con Constant es evi

dente. Mora, en lugar de estable

cer parámetros constitucionales

que, de tan rigurosos, resultaran

incumplibles en un contexto de

turbulencia política, se aventuró

en un terreno teórico que los li

berales europeos se habíannega

do a pisar a causa del temorjus

tificado que les producía el

recuerdo del Terror revolucio

nario.

El que el doctor Mora

señalase que los poderes ex

traordinarios no debían exten

derse hasta la privación de la

vida. esmuestra de que la ideade

los derechos no es abandonada.

sino únicamente calificada para

que pudiera apegarse a las

situaciones del mundo real. Es

..
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notable que Mora, al aventurarse

por el espinoso sendero de cómo

una constitución puede preser

varse legítimamente en circuns

tancias extraordinarias, revMó

varias de las características de la

tradición republicana. No puede

sino sorprendernos la coin

cidenciaentre las propuestas del

doctor Mora y el republicanismo

clásico en 10 que se refiere a los

límites legítimos de los poderes

de emergencia. Este no es ellugar

apropiado para hacer un recuen

to pormenorizado del pensa

miento constitucional romano,

sin embargo, cabe mencionarque

en la constitución romana los

poderes de emergencia tenían

claros y precisos límites: una

magistratura extraordinaria era

designada para hacerle frente a

una emergencia específica. Esta

autoridad no podía cambiar la

constitución, ni tampoco le era

lícito abolir las magistraturas

ordinarias, (como por ejemplo el

senado) y el ejercicio de su poder

excepcional estaba restringido

exclusivamente a un tiempo

especificado de antemano y a

aquellos lugares que fuese ne

cesario para solucionar la crisis

que le había dado origen en

primer lugar. El requisito del

doctor Mora, de que sólo en casos

de abierta sublevación pudieran

decretarse facultades extraor

dinarias, encuentra un antece-

dente en la fórmula latina se

dítíonis sedendae causa (para

sofocar una rebelión), de la

constitución romana, con lacual

se facultaba a la autoridad pú

blica para salvar a la república.

Mora, en1ugarde desear

tar la idea del bien público, como

suscontemporáneos liberaleseu

ropeos' había decidido reconocer

su legítima existencia. Ello, 'a su

vez, demandaba la acción lí

mitada de la autoridad pública

para preservarlo. Esta síntesis

entre dos tradiciones distintas

-y, en los tiempos modernos,

antagónicas-- es realmente ori

ginaly muy relevante. Al realizar

la, Mora abrió la posibilidad de

que los principios de respeto a la

dignidad y a los derechos del

individuo que preconizaba el li

beralismo, fuesen no solamente

altos ideales, sino principios de

gobierno realmente aplicables a

la comunidad política. Por un

lado, el teórico mexicano recono

ció en el modelo constitucional

liberal formas específicas que

permitían la preservación del

orden constitucional en momen

tos críticos. Por el otro, ponía

claros límites a acción del poder

público cuando actuaba bajo la

autoridad extraordinaria que le

era conferida por la constitución

eI?- casos de emergencia. Mora,

en lugarde desaparecer el espacio

de lo público -la res publíca-

como habían hecho Constant y

otros liberales europeos, lo había

modificado sustancialmente al

introducir, en la forma de límites,

elementos propios de la tradición

liberal, tales como el derecho na

tural. La "razón de Estado"

quedaba, de esta manera, aco

tada para evitar el ejercicio

arbitrario del poder.

Mora integró en la cons

titución liberal una parte impor

tante del republicanismo clásico.

aquella que preveía la adopción

de medidas extraordinarias para

laconservación de laconstitución

-elbien público de lacomunidad

política- en situaciones apu

radas. El doctor Mora había

rescatado del olvido liberal

aquellos límites que la tradición

republicana imponía a la auto

ridad pública en esos casos.

Sin embargo, debe decir

se que otra parte constitutiva de

la tradición republicana no fue

reivindicada: aquella que dis

ponía los procedimientos consti

tucionales necesarios, y gracias

a los cuales los poderes de emer

genciaeran ejercidos porel poder

público. Paradójicamente, al

restituirle a las constituciones

americanas los poderes de emer

gencia' los constituyentes deci

monónicos no recuperaron los

complejos mecanismos y pro

cedimientos institucionales que,

en la constitución romana, pre-
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venían la usurpación d€l poder

y el abuso de las facultades ex

traordinarias. El velo liberal que

había sido arrojado sobre la

tradición republicana por Mon

tesquieu y Constant, ocultó la

experiencia constitucional ad

quiridaa lo largo devarios siglos.

(y consignada en la historia ro

mana) que era necesaria para

poder diseñar mecanismos que

funcionaran exitosamente. Los

nuevos constitucionalistas

habían aprendido. erróneamen

te, que los poderes de emergencia

habían sido los responsables de

la decadencia y la caída de la

república romana. lB El apren

dizaje constitucional enAmérica

tuvo, poresta razón, que iniciar

se (o reiniciarse) desde el prin

cipio. sin el beneficio de saber

cómo se habían desempeñado

los distintos mecanismos y

fórmulas constitucionales en el

pasado. A ello se debe el que los

recursos que aparecían en aquel

momentocomolosmás sencillos

y obvios, conferirle al Ejecutivo

poderes extraordinarios. pero

que en realidad eran los más

riesgosos, fueron los adoptados

en las constituciones ameri

canas. Aquellos aspectos que

en el pasado republicano ro

mano habían recibido unagran

atención, como por ejemplo que

el cuerpo declarante de la·

emergencia (el senado) no fuera
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el mismo que ejecutara los

poderes de emergencia. reci

bieron escasa atención en Amé

rica. El resultado fue que, a lo

largo de la historia de hispa

noaméricay como lo consignaba

el doctor Mora para el caso de la

Constitución Mexicana Federal

de 1824, las provisiones de

emergencia sirvieron como "una

puertade escape" parasuspender

en la práctica los derechos con

signados en lasconstituciones. 19

111. La libertad posible;
liberalismo y realidad

El doctor Mora constituye una

singularexcepción a la ortodoxia

liberal dominante durante la

primera mitad del siglo XIX.

¿Cómo explicar el que n.o llegara

a las mismas conclusiones de

sus maestros y contemporáneos

europeos? Dos respuestas

pueden aventurarse. La primera

es que la circunstancia histórica

de México en esa época puso en

evidencia el vacío constitucional

del modelo liberal. Para todos los

actores políticos de esa época era

claro que una constitución que

no incluyera provisiones paraen

frentarsituaciones de emergencia

-y la fragmentación política

reinante en ese entonces garan

tizaba que se presentarían mu

chas y muy frecuentemente-

era del todo inviable. La realidad

política mexicana a la consu

mación de la independencia

había expuesto el resultado del

contraexceso de los liberales que

sufrieron elTerror revolucionario

en Europa. Lo que lograron los

liberales con su modelo monista,

que buscaba evitar a toda costa

la tiranía so pretexto del bien pú

bUco. fue en realidad hacer im

posible la aplicación de la cons

titución en el mundo real.

La segunda explicación

se encuentra relacionada con la

anteriory tiene que vercon lana

turaleza de la revolución de in

dependencia. El doctor Mora

pudo evitar caer en el contra

exceso de Constant. porque a di

ferencia de éste. el liberal

mexicano no sufrió elTerror revo

lucionario. Aunque la indepen

dencia mexicana fue sin duda

un episodio sangriento en la

historia del país. no hubo en

América. como sí en Francia.

una atroz violencia política orga

nizada pory desde el Estado. que

justificara ideológicamente sus

crímenes. recurriendo explícita

mente a la teoría de la soberanía

del pueblo y a su corolario: la

primicia del bien público sobre

los derechos de los individuos. A

ello se debe el que los horrores de

la revolución. aunque impor

tantes, no deformaran eljuicio y

la capacidad analítica de Mora
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una vez que México se convirtió

en un Estado-Nación indepen

diente.

Estas razones explican

por qué el liberalismo de Mora

pudieraser al mismo tiempomás

mesurado y mucho más realista

que el de los principales teóricos

europeos de su época. En el viejo

mundo, la teoría liberal, agravia

da por los excesos revolu

cionarios, habíadejado elmundo

de lo posible para sumergirse en

la utopía constitucional de lo

deseable. En ese sentido. aban

donaba a la deriva a aquellas

naciones reciénconformadas que

se encontraban urgidas de una

guía política, un sentido de direc

ción, que una filosofía política

reactiva y marcada nega

tivamente por lahistoriareciente,

no podía proveer. El liberalismo

que Mora heredó de Europa era

utópico, pues callaba ahí donde

era vital que proveyera una guía

certera y clara, si se deseaba

evitar que la tiranía hiciese presa

del cuerpo político.

El doctor Mora. en el

terreno de la teoría. logró infundir

al liberalismo del espíritu de lo

factible. para hacerlo un cuerpo

de teoría más responsable y

pertinente a la realidad que sus

partidarios enfrentaban. Apesar

de ello, no pudo desprenderse

del todo del velo que cubría a la

experiencia republicana. De ahí

que unapartevital de latradición

del republicanismo clásico. que

probablemente hubiera sido

crucial para que las cons

tituciones funcionaran adecua

damente en América, perma

neciera olvidada en las obras de

Plutarco. Ello no debe. de nin

guna forma. disminuir el mérito

del doctor Mora en su esfuerzo

por hacer de la libertad un

principio, no solamente ideal,

sino posible.

No pueden. afirmaba

Mora, criticarse los efectos de

una constitución que nunca, en

realidad. ha sido aplicada cabal

mente.2°Durante el siglo pasado

-y aún en el presente- estuvo

en boga la idea de que los res

ponsables del orden o del

desorden en las sociedades eran

las constituciones políticas. De

ahí que se escribieran y rees

cribieran con mucha frecuencia.

Sin embargo. muchos factores

extra-constitucionalesafectaban

la estabilidad de los nuevos

Estados americanos. La frag

mentación política, el atraso

económico y las distancias geo

gráficas que separaban a las

provincias del país, por men

cionar sólo unos cuantos,

oponían formidables obstáculos

a la tarea de gobernar ordena

damente un Estado que

naturalmente tendía al regiona

lismo. Responsabilizarporentero

a las constituciones, liberales o

conservadoras.delaingoberna

bilidad de esa época no sólo sería

injusto, sino ridículo.

Ciertamente no se puede

asegurar que una constitución

que incluyerasalvaguardascomo

las descritas en este ensayo hu

biera cambiado radicalmente el

desarrollo de la historia política

de ese periodo. pero sí puede

afirmarse que. por lo menos,

habría resultado menos inade

cuada para preservar la legi

timidadconstitucional en ladificil

circunstanciamexicana del siglo

XiX. Porotro lado, en el campo de

la evolución de la teoría política.

el doctor Mora representa un

punto de encuentro entre dos

tradiciones europeas distintas.

Un Estado-Nación nuevo. abierto

a laexperimentación política. ha

bía provisto el terreno propicio

para que esto ocurriera. José

María Luis Mora sentó las bases

para la libertad posible. Su legado

es, todavía hoy, un anhelo por

cumplir.

José María Luis Mora
sentó las bases para la
libertadposible. Su legado
es, todavía hoy, unanhelo
por cumplir
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